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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren 

tas número 5.007, interpuesto por dor 
Miguel Navarro Meseguer contra falle 
■del Juzgado de prim era instancia de 
IDolores, en expediente con D. F ran 
cisco Brotóns Alonso:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisiór 
imixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca] 
Cl fallo recurrido declarando en su lu
gar que se reduzca la renta pactad; 
a 822 pesetas.
. Madrid, 3 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Dolores.

Visto el recurso de revisión ele ren 
tas número ‘5.915, interpuesto po

doña Francisca del Campo y Tierno, 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
la Prbpiedad rústica de Don Benito, 
en expediente con D. Pedro Fernán
dez Durán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de 'la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.016, interpuesto por don 
José Cantón Rodríguez, contra fallo 
del Juzgado especial de Almería, con 
residencia -en Gérgal, en expediente 
con D. Pablo Martínez Martínez:

De acuerdo con la Seccióip ele la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola

Este Ministerio ha resuelto eonñ* 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
GérghL

Visto el recurso de revisión de ren-! 
tas número 5,032, interpuesto por don 
Pablo Giró Turigas, contra fallo del* 
Juzgado especial de Granollers, en 
expediente con D. Ramón Alivés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral aerícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr- 
-mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia dt
Viche

Visto fi recurso de revisión de ren
tas número -1.972, interpuesto por don 
^•uro  Benach Ribas,, contra fallo d«l
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Juzgado especial de Vendrell, en ex
pediente con D. Miguel Baltasar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
jíiar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrclí.

Visto el recurso de revisión de ren
t e ,  número 4:971, interpuesto en los 
expedientes, acumulados, números 210 y  
38 más, contra fallo del Juzgado espe
cial de Vendrel!, en expediente entre 
varias partes:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
t í  fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrel!.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.181, interpuesto por don 
Fermín Lapedriza Fuentes, contra fallo 
Sel Juzgado especial de Alfaro, en ex
pediente con doña Cecilia Albiñaaa:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
a sentencia apelada.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

señor Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto ei recurso de revisión -de ren
os, número 4.1.82, interpuesto por don ■ 
Ulrián Pastor García y otros dos, con- 
ra fallo del 3 migado especial de Al
are. en expe i unte m n  doña Cecilia 
Chinana;

De acuerdo coa la Sección de la Pro- 
> i edad rústica de la Comisión mixta 
rbliral agrícola.
Este Ministerio ha resuelto confirmar 

i sentencia apelada.
Madrid, 3 de Octubre de 1932,.

FRANCISCO L. CABALLERO
euro- Juez de primera instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso de i evisión de reñ
ís, número 4.184, interpuesto por don 
uan Ribas Civil y otros, contras fallo 
ei Juzgado -especial de Valls, en expe- j 
i en te con 1>. José Gómez Sarro- 1

¡ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido»

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.975, interpuesto por don 
Serafín Macua Saurrieta, contra fallo 
del Juzgado especial de Estelia, en ex
pediente con el Ayuntamiento de Alió: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
el fallo recurrido.*

Madrid, 3 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Estelia.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 4.993, interpuesto por don 
Higinio Pinto, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Sala
manca, en expediente con D. Juan 
Francisco González y otros:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Salamanca,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.994, interpuesto por don 
Epxíanio Sáez González, contra fallo 
del Juzgado especial de Avila, en ex
pediente con  Jos herederos de D. Vi- ! 
cente Martín Bernal: j

De acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1982,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aré v alo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 45)95, interpuesto por don 
Aureliano García del Rey, contra fallo 
del Juzgado especial de Salamanca, 
en expediente con D. Cayetano Be- j 
Bido: |

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica dê  la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 3 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Salara anca,

Visto ei recurso de revisión de ren* 
tas número 4.935, interpuesto por 
doña Inocencia Ramos, contra fallo 
del Juzgado especial de Logroño, en 
expediente con D. Mariano Tamayo:; 

| De acuerdo con la Sección de Ir 
! Propiedad rústica de la Comisión 
| mixta arbitral agrícola,
| Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo recurrido.
Madrid, 3 de Octubre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Logroño,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.998, interpuesto por don 
Bernardo Díaz Gallardo, contra fallo  
del Juzgado especial de Málaga, en. 
expediente con doña Francisca Cas
tillo Borabarelly:

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced, de Málaga*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.989, interpuesto por don 
Cipriano Corella Ferrer y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera in s
tancia de Culi era, en expediente cón
dor] a María del Pilar Rodríguez de 
Y alcórce):

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1982.
- FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cutiera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.897, interpuesto por don 
Benito Alberola Tomás, contra fallo 
del Juzgado especial de H uesearen  
expediente con doña Julia Ibarz Vitas: 

De acuerdo con la Sección de ki
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P rop ied ad  rústica de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto la con
firm ación del fallo recorrido .

M adrid, 3 de Octubre de 1932. 
FRANCISO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Fraga.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 3.888, interpiu&to por don 
Antonio Peña Gómez contra  fallo del 
Juzgado especial de Hellín, en expe
diente con D. Agustín Alvarez M artí
nez:

Be acuerdo con la Sección de 3a 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ix ta  arbitra] agrícola.

Este M inisterio lia resuelto 3a con- | 
firmarción del fallo recurrido . 1

M adrid, 3 de Octubre de 1932. I
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de f 
Yesíe. I
Visto el recurso de rev isión  de ren 

tas núm ero 3.902, interpuesto  po r don 
Pedro  Lapedriza Bravo contra fallo 
del Juzgado especial de Alfaro, en ex
pediente con D. Carlos A rnedo:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que se 
revoque el fallo recurrido  declarando 
en su lugar que la rebaja sea en el 
30 por 100 de la renta.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Alfaro.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 3.914, in terpuesto  po r el 
A yuntam iento de M alcocinado contra 
fallo del Juzgado especial de L lerena, 
en expediente con D. José Calderón 
M orillo :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de 3a Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que se 
revoque el fallo declarando en su lu 
gar que .no ha lugar a reb a ja r la re n 
ta en perjuicio del Ayuntam iento. 

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia  de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.921, interpuesto por don 
Isidro Ayela Quered-a, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia del dis

trito del Norte, de Alicante, en expe
diente con doña Balbina Gomis Albo
rn ía :

De acuerdo con la Sección de La» P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
bitral agfícola,

Este Ministerio ha resuelto la confir
mación del fallo recurrido.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FR CISCO L. CABALLERO

Señor Ju  de primeria instancia del 
distrito v. d Norte, de-Alicante.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, núm ero 3.923, interpuesto  por don 
Wenceslao Beimo Poderoso, contra fa 
llo del Juzgado especial de T rujillo , 
en expediente con D. Fabián Pazo H or
cajo.

De acuerdo con la Sección de l¡a¡ P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la confir
mación del fallo recurrido.

Madrid, 3 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. GABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Logrosán,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.541, interpuesto por don 
Fernando Pecero Rodríguez, contra! fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Zafra, en expediente con los here
deros de D. E nrique Ovando.

De acuerdo con la Sección de k¡ P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta a r
b itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Zaina.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 5.017, interpuesto por don 
Polonia M atador M atador, contra fallo 
del Juzgado de Valencia de Alcánta
ra, en expediente con D. Eugenio Lan- 
dero Matador.

De acuerdo con la Sección de k  P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid. 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia d< 
Alb.urqu erque.

Visto el recurso de 'revisión de ren 
! tas, número 4.990, interpuesto por doi

Germán Cea y otros, con tra  fallo del 
Juzgado de prim era Instancia de N?a¡- 
va del Rey, en expediente con la ex > 
Marquesa de Cartago.

Be acuerdo con la Sección de la- P r o - ! 
piedad rústica de la Comisión mixta a r
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando en su lu- i 
giair que la rebaja del 38 por 100 acor-1 
dada por la sentencia debe a p lic a rse ! 
a la totalidad del contrato , y  no sólo , 
a la participación que pudiera co rres
ponder en el pago de la ren ta  al señor 
Cea.

Mafirid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO v

Señor Juez de prim era instancia di
. Nava del Rey.

Visto el recurso  de revisión  de ren- \ 
tas núm ero 4.250, interpuesto  por don } 
Diego Cortés y otros contra  fallo del J 
Juzgado de p rim era  instancia de Al- j 
m endralejo, en expediente con doñf 
Felisa C arretero:

De acuerdo con la Sección de la i 
P rop iedad  rústica  de la  Com isión; 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir* 
m ar la sentencia apelada.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia  de 
Alm endralejo.

Visto el recurso  de rev isión  de ren- ; 
tars núm ero 4.121, interpuesto por d o n ! 
José Peñas Casillas contra fallo d e l! 
Juzgado especial de Trujillo, en expe-; 
diente con D. Manuel Pedrero  Oliva
res (hoy su v iu d a ) :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instancia  de 
Logrosán.

_ _ _ _ _ _ _

| Visto el recurso c!e revisión de ren
tas núm ero 4.199, interpuesto por do
ña María Mata y  otros contra fallo dex 
Juzgado de p rim era instancia de Má
laga, en expediente con D, Miguel 
García Cordero :

De acuerdo con i a Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola.

Este Minisre r i o ha res ne 1 lo re voca r 
la sentencia anclada y reducir  la reñía
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¡contractual para el año agrícola 1930- 
1931 a 60 pesetas.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Málaga.

Visto ei recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 4.107, interpuesto por don 
Juan Ruiz Olalla contra fallo del Juz
gado de prim era instan cia  de L ogro
ñ o , en exped ien te con D. F é lix  A-ra
in a Bóveda:

•De acuerdo con la S ección  de la 
Propiedad rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola, 
i Este M inisterio ha resuelto revocar  
ja sentencia  apelada y fijar para el 
frño 1930-1931 la partic ip ación  del 
propietario  en un tercio de los frutos. 

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señ or Juez de prim era in stan cia  de 
Logroño.

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 3.913, interpuesto por don 
José V iñallonga Duran contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Gra- 
nollers, en exp ed ien te con D. Martín 
Roca Soler:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  
m ixta  arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar  
«1 fallo recurrido declarando en su  
Jugar se fije en, 90 pesetas la renta a 
Satisfacer, sin  perju icio de los gastos 
de agua que correspondan al actor. 

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Granollers.

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 3.909, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
prim era instan cia  de Segovia} en ex 
ped ien te entre D. Baldom ero Muñoz 
y  siete más y  la ex Condesa de Bor- 
;nos:

D e acuerdo con la S ección  de la  
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto revocar  
íl fallo recurrido declarando en su 
lugar que se am plíe al 20 por 100 la 
red u cción  de la renta.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Segovia.

Visto el recurso de rev isión  de reñ
ías número 3.578, interpuesto por don

Alfonso Pérez B onilla  contra acuerdo  
del Jurado m ixto  de la Prop iedad  rús
tica de Cáceres, en exp ed ien te con don 
F rancisco M ellén Leo y  otros:

De acuerdo con la S ección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Cáceres, Presiden te del Jurado m ix 
to de la P ropiedad rústica del par
tido.

Visío el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 3.577, interpuesto por am
bas partes contra acuerdo del Jurado  
m ixto de la P rop iedad  rústica de-C á
ceres, en exp ed ien te entre D, Juan  
Cáceres Pérez y  D. F ran cisco  M ellén  
L le ó :

De acuerdo con la S ección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta  arbitral agrícola, i

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.
* M adrid, 3 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era in stan cia  de 

Cáceres, P residen te del Jurado m ix 
to de la P rop ied ad  rústica del par
tido.,

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 3.576, interpuesto por don  
P edro Sánchez y  otros contra acuerdo  
del Jurado m ixto de la  P rop iedad  rús
tica  de Cáceres, en exp ed ien te con  
D. Jesús C o llad o:

De acuerdo con  la S ección  de la  
P rop ied ad  rústica  de la  C om isión  
m ixta  arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Cáceres, P residen te del Jurado m ix 
to de la P rop ied ad  rústica del par
tido.

Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 3.563, interpuesto por don  
Tom ás M arcos M arcos y  dos m ás con 
tra fallo del Juzgado de prim era in s
tancia de Toro, en exp ed ien te con do
ña Constancia García V illar:

D e acuerdo con la S ección  de la  
P ropiedad  rústica de ;la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 3 de O ctubre  de 1932.
FRANCISCO II, CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
T oro.

Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 418, interpuesto por don  
E m iliano García Martín y otros con 
tra fallo del Juzgado de prim era in s 
tancia de llen aren  te en exp ed ien te  
con D. Enrique S ilvela T ordesillas y 
herm anos:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto/ confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 14 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instan cia  de 
B enaveníe.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 3.562, interpuesto por don  
José Idorca Sala contra fallo del Juz
gado de prim era in stan cia  de A lican
te en exp ed ien te con daña Josefa Bó
veda E spá:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica  de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar  
el fallo apelado, reduciendo el p recio  
del arriendo en un 10 por 100.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  del 
distrito del Norte, de A licante.

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 3.559, interpuesto por don  
A lonso R eina R engel contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Cam
p illo s en exp ed ien te con D. José Ma
ría Gozalves M orales:

De acuerdo con la S ección  de la  
P rop ied ad  rústica  de la  C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Cam pillos.

V isto el recurso de rev isión  de ren 
tas núm ero 3.553, interpuesto por don  
Justo Cabello Calvo contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Pue
bla de A lcocer en exp ed ien te con don  
Pedro Sánchez Mora:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica  de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.552, interpuesto por don 
.Antonio Babiano Serranos contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Puebla de Alcocer en expediente con 
doña Dolores García Mora :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

;Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren
tas nlimero 3.547, interpuesto por don 
¡Simón Elía contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Aoiz en ex
cediente con doña Carmen Goñi, viu
da de Arraiza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rúsiiea de la Comisión 
■mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
[el fallo apelado, acordando en su lu
gar una rebaja del 15 por 100 en la 
[renta pactada.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

JSeñor Juez de primera instancia de 
Aoiz.

' Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.546, interpuesto por don 
Juan Luna Barroso contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Fuen
te de Camilos en expediente con don 
Julio Amado y otros:
; De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Srnixta arbitral agrícola,
■ Este Ministerio ha resuelto confir- 
gnar el fallo apelado.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

SSeñor Juez de primera instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías número 3.538, interpuesto por don 
Estanislao Gil Tejada y cinco más 
con tra  fallo del Juzgado especial de

Logroño en expediente con D. Joa
quín de Arteaga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.535, interpuesto por don 
Antonio Martín Zarza y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Olivenza en expediente con don 
Lorenzo Domínguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta a pagar por los subarrendata
rios reclamantes sea igual que la que 
el subarrendador satisfaga en propor
ción al propietario, y  sin que la reba
ja que de esto resulte pueda ser infe
rior en ningún caso al 40 por 100 fija
do en la sentencia apelada ni superior 
al 50 por 100, que era lo solicitado  
por los reclamantes.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.353, interpuesto por don 
Felipe Serrano González contra fallo 
del Juzgada de primera instancia de 
Chinchilla en expediente con D. Ma
riano Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia, declarando en su lugar 
una rebaja del 20 por 100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

-Señor Juez de primera instancia de 
Chinchilla.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de fíarinería y 
Molinería, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado  mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Frxn„ 
cisco Merello Sánchez. D. Félix Castro 
Lernos, D. Hilario Francisco Gifúentes,

D. José Olivares Piña y D. Francisca  
Romero Morales.

Vocales patronos suplentes: D. Ma»» 
nuel Castro Leinos, D. José Salmoral 
Varela, D. Antonio Bandrés Navarro* 
D. Fidel Romero Abreu y D. Juan Se
rrano de la Jara.

Vocales obreros efectivos: D. Jos£ 
Muñoz Rodríguez, D. José Pérez Gar* 
cía, D. José Coronillas, D. Fernánd© 
Gómez y D. Rafael Barrios Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Faraudo Ruiz, D. Manuel Coronilla 
Quintanilla, D. Francisco Moreno Re« 
cio} D. Agustín Puertas Vázquez y don 
Felipe González Montánez.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto la designación veri
ficada para elegir los Vocales que han 
de integrar el Jurado mixto de S erv i
cios de Higiene—Peluqueros y Barbe
ros, de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Josfc 
Olmedo Martínez, D. Angel Torres Ji
ménez, D. Luis Felipe Sena, D. Diego 
Martínez Aguayo, D. Vicente Olmedo 
Martínez y D. Gregorio Carmona Buen- 
día.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel de la Fuente López, D. Antonio 
Jiménez López, D* José Escalona Mirez, 
D. Antonio Rodríguez Ramírez, D. Ma
nuel Hermoso Ruiz y D. Blas López 
Serrano.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Fernández Muela, D. Vicente Ordóñez 
Valdivia, D. Manuel Rodríguez Ortím 
D. Juan Vergara Matos, D. José Mar
tín Chica y D. Santiago Ochando Fer
nández.

Vocales obreros suplentes: D. Ramón 
Toledano Sánchez, D. Francisco Rivs 
Fernández, D. Juan Romero Pousibet, 
D. Angel Calvo Bueno, D. Andrés Cas
tillo Segura y D. Antonio Abolafia Gu< 
tiérrez.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu* 
bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de h í  
elecciones verificadas para la designa< 
ción de los Vocales que lian de inte-
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grar el Jurado mixto de Qbras públi
cas, de León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
«xpresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Abra- 
ham González Reolid, D. Antonio La- 

. rruscai-n Borondona, D. Francisco Fer
nández Menéndez, D. Francisco Delga
do Blanco, D. Pedro Rodríguez García 
y  D. Jesús. Fernández Cuevas.

Vocales patronos suplentes: 1). An
drés Río García, D. Marcelino de !a 
Cruz-Alvarez, D. Inocencio Diez Ro
drigo, D. Miguel Fernández San Mar
tín, D. Francisco Casa nueva Sánchez y  
D, Emilio Perandones Cano.

Vocales obreros efectivos: D. Isido
ro Alvarez López, D. Fructuoso Mén
dez Lorido, D. Teodoro Franco Bcni- 
rra, D. Pedro Carro Bailón, D. Loren
zo de la Fuente Rodríguez y D. José 
González Mendaño 

Vocales obreros suplentes: D. Joa
quín Méndez Lorido, D. Avelino Fer
nández Lorido, D. Juan Trobajo Cria
do, D. Cecilio Miguel Carriego, D. Ma
tías González Mcndaño y D. Claudio 
.Valtruille Alvarez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y ef ocios. Madrid, 31 de Ge la
bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han- -de inte- 
grar el Jurado .mixto de Trabajo ru
ral, de Burrlana,

Este Ministerio ha. dispuesto que el 
Expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, íosé 
Mar tina varro Claramonte, D. Juan Fe- 
]iú Saerc, I). Vicente Monsonis Dandi, 
D, Bartolomé Canos Árambul y D. Jo
sé l'ascual Brodi Juan.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Ferrada Montañés, D. Vicente 
Llido Piíarch, D. Joaquín Castelló AI- 
hamoníe, D> Lías Ninot Sanmartín y  
JB. Vicente Monfort Granel!.

Vocales obreros efectivos: D. Eva
risto Pascual Fustcr, IX Bautista Ar* 
chillos Monsonis, D. José Torres Vitar, 
IX Bautista Simarro Enrique y IX En
rique Guiralt Quera! L 

Vocales obreros su píenles: D. Fran
cisco Canuto Zaragoza, D. Emilio Cen
telles Gil, D. Bautista Viñes Monsonís, 
D. José Güero la González y D, Salva- 
dor-MIró Llorens.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el residía do de Las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales patronos del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad, de Cenia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado -mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Enrique Zalo- 
Je, D. Manuel Delgado 'Vidalvo y clon 
Enrique Pichot Gal.

Vocales suplentes: D. Jacob A. Be- 
nasayag, D, Enrique García Maíres y  
IX Luis Delgado V-illaíva.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Chiva (Valencia),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
María Ibarra y Folgado, D. Ino M. Ja- 
hiel y Matalón, D, José Carrascosa y  
Ferrer, R. Vicente Tarín y Blasco y  
D« Antonio Tarín y García.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Marías y Magriñá, D. Román Azzati y  
Cutanda, D. Aniceto Blasco y Ferrer, 
D. Francisco Herráez y  Máñez y don 
Juan Bautista Manz-anera y  Cortés.

Vocales obreros efectivos: D. Javier 
Morea Cambra, D/Juain Higón Domin
go, D. Urbino Rlay Máñez, D. Jaime 
Sáez Guerrero y D. José Domingo 
Morell.

Vocales obreros suplentes: D, Nar
ciso Igual Sangíl, D* José García Cer- 
vera, D, Emeterio García Espinosa, 
D, Elias Pérez Pinaza y D. Antonio 
Buriel Salvo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el. resultado de las 
ele'ecioj3.es verificadas para 3a designa

ción de los Vocales que han de .inte* 
grar el Jurado mixto de Panadería, 
de Bilbao,

Este Ministerio La dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. CrL 
santo Aríiach, D. Angel Monasterio* 
D. Antonio Fernández, D. José Asúrq 
D. Andrés Miyucl Larrea, D. Román 
Velar y D. Pao ¿s P' blo Portuondo.

Vocale, i aíro -uplentes: D. J»sé 
•Guerricaechevama, D. Juan Arme, 
D. José Eiosúa, IX Pedro del Valle, 
D. Rafael Enlate, IX Pedro Bengoa y  
D, Victoriano Qu incoe es.

Vocales obreros efectivos: D. Pau
lino Gómez, D, Carmelo Calatrava, don 
Ismael Martín, D. Amador Hernández* 
D. Vicente Diez, D, Tibtirclo Aleona 
y D. Antonio Delgado,

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Arenado, D. Nicolás Sáinz. (loa 
Ninfo Hernando, D. Primitivo Cas-» 
cán, D. José Arana, IX Luciano Do-» 
raínguez y D. José López de la Rlbap 

Lo que digo a V, I, para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales que lian de inte
grar- el Jurado mixto de Tranvías, de 
Alicante, ¡
. Este Ministerio ha dispuesto que el 

expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Radías y Aznar, D. Vicente E. LlopiS; 
y de Quijada y  1). Vicente Cabrera* 

Vocales patronos suplentes: D. Pa
blo Callará, D Antonio Elias y don 
Ernesto Gastelló. s.

Vocales obreros efectivos: D. Agus* 
tín Alcantud, D» Samuel Mendoza y  
D. Juan Martínez. q

Vocales obreros suplentes: D» Tcfa 
más García, D. Francisco Megías 
D. Antonio J. Espinos.

Lo que digo a V. I. para su conoV 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No.* 
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la& 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales que han de in
legrar, el Jurado mixto de Industrial 
de la Pesca, de Santander,
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.Este Ministerio ha dispuesto que 
sean .nombrados Vocales del expresa
do Jurado mixto los señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: D. Je
sús García Castillo, D. Luis Pérez, don 
Angel Portales, D. Teófilo González, 
D, Joaquín López üóriga y D. Anto
nio Espiga,

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente García Carranceja, D. Angel Pé
rez, D. José Conde, D, Francisco He
rrero, D. Enrique Corcho y D. Adol
fo Gar cí a Oh regó n.

Vocales obreros efectivos: IX En
sebio Sarífta María Fernández, D. Ro
sendo García Santa Alaría, IX Pedro 
Rosillo, IX Emilio Madera, IX Nicasio 
Moreno Sánchez y IX Gabriel Amor 
Carada.

Vocales obreros suplentes: I). Ma
nuel Alanzanedo Tapia, IX Hermene
gildo del Castillo Lastra, IX Ricardo 
Santa Alaría Fernández, IX Teodoro 
Marquines, XX Manuel Mencheca Ta
pia y D. Anastasio Ramos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos. Madrid.. 4 de N,o- 
viembr de 1932.

o. L,
A. FARRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Banca, de Huelva,

Este Ministerio ha. dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto los seño
res siguientes:

Vocales efectivos: IX Antonio Ro
mero Ruiz, D. Julio Fernández Agtu
rre , B. Rafael Vázquez Garrido, D. Ri
cardo Carrillo Alm-ansa, X). José 'López 
Ortega y D. León García López.

Vocales suplentes: D. Pedro Díaz 
González, D. José Arrastio .Moreno, 
D. Valentín Muñoz Aeosía, IX Jorge 
Rodríguez Garzón, D. Fem ando Gui
nea % rdejo  y D. Juan J. Marcos Cas- 
tifia.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de No- 
yiembr de 1932.

e . a .,

•A. FARRA RIBA A

gefior D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas de Je
rez de ia Frontera, por haber sido 
baja ios Sres, D. José Rodríguez Ra
mírez, D. José Arlas de la-Orden, don

Francisco J. de Caso, D. Agapito Ala
dro Fernández, D. Juan Arana Cha
cón y D. José P arra Guerrero, y vis
tas las designaciones realizadas por 
la Unión de Empleados de Escritorio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
para cubrir las mencionadas vacantes 
sean nombrados los señores, siguien
tes:

Vocal obrero efectivo: D. Antonio 
Mateos Mancilla.

Vocales obreros suplentes: D. En
rique López Doña, D. Julio Ortega Ga
llegos, D„ Miguel Burán Ruiz, D. An
tonio Ameneiro Ameneiro y D. Nico
lás Mateos González.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de No- 
viem.br de 1932.

P. A .
FARRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Jurado mixto del Comer
cio en general de Jerez de la Fronte
ra, por haber sido baja los señores 
D. Manuel -Calderón Rolo, Vocal patro- 
no suplente; D. Amdbrés Mata Talavera, 
D. Fidel García Moreno, D. Andrés 
Estela García y D. Miguel Cubadas 
Gutiérrez, Vocales obreros, y vistas las 
designaciones verificadas por las enti
dades correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del mencio
nado Jurado mixto los señores si
guientes :

Vocal patrono suplente, D. Jeróni
mo Rosa Zafra.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Fernández Humanes, D. José J i
ménez Doejo, D, José ÁguRar y don 
Nicolás Rubio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

p. A.,
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la-designa
ción de les Vocales que han de inte
grar la representación obrera de la 
Sección de Patronos y Camareros del 
Jurado mixto de la Industria hotelera 
de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
expresado Sección los señores siguien
tes :

Vocales efectivos: D. Antolín Velo- 
so Ronce, D. Jerónimo Revuelta Ca
rrasco D. Fermín Carrasco González,

D. Gerardo Zapata Pérez y IX Grego
rio López Arranz.

Vocales suplentes: D. C rescendo de 
la Torre Ballesteros, D, Gonzalo IPérez 
Rivas, D. Justiniano Cuadrado Galle
go, D. Domingo Villar Villar y IR Au
relio Viñas Lucas.

Lo que digo a V. L pera su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 do No» 
viembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa* 
cién de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Industrias de la Cons
trucción, de Tortosa,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales oblaros del 
expresado Jurado mixto los señores si
guientes:

Vocales efectivos: IX José Gugat Re* 
yo, D. Jaime Llosa Peílisa, D. José Ta
rrago Borras, D. José Acsensi Esto» 
rach, D. Juan Falcó Colomé y D. To
más Ja r di Forés.

Vocales suplentes: D. Agustín Parii- 
sello Andréu, D. José Barbera Canes, 
Do José Vidiella Calvet, D, Manuel Gri- 
foll Estorach, D. Enrique Subirats Fa« 
vá y D. Juan Martí AltadilL 

Lo que digo a V. I. para su  cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc 
tubre de 1932.

P, A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Esto Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Sevilla, los seño
res siguientes:

Vocales efectivos: D. José García 
Martín, D. Angel Almeda Cabrera, don 
Hipólito Pavón García, D. Manuel Ruiz 
Bullón, D. José Álvarez Rodríguez y 
D. José Hinestrosa Velázquez. /  

Vocales suplentes: D. Ricardo Qui- 
jano Cataluña, D. José Alfonso Perea, 
D. Gregorio Giraldes Aguado, D. José 
Bravo Soto, D. Gabriel Ramírez Peña- 
rrubia y D. Antonio Pérez Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo»
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Il mo.  S r . : De co n fo rm id a d  con lo 
p rev en id o  en el a r t ícu lo  16 de la Ley 

27 de N ov iem bre  de 1931,
Este M inisterio  lia d ispuesto  que 

sean n o m b ra d o s  Vocales o b re ro s  del 
♦Jurado m ix to  de A uxilia res  de F a r m a 

cia, de Ceuta, los señores  s igu ien tes :  
Vocales e fec t ivos :  D. J u a n  Z urita ,  
D. A ntonio Rallo, D. F ra n c  isco R o 

m ero  Mendoza y D. F e d e r ico  Rome- 
YQ Brú.

Vocales su p len tes :  D. A ntonio  S an 
cho, D. R am ón  Ju l ia ,  doña  Josefa  B a
llesteros y D. E n r iq u e  G arcía  Matre.s.

Lo que digo a V. I. p a ra  su co no c i
m ien to  y efectos. M adrid ,  4 de N o v iem 
b r e  de 1932.

p. A.
A. FABRA RIBAS 

¿Señor D irec to r  genera l  de Traba jo .

•
I l mo. S r . : De co n fo rm id a d  con lo 

p reven id o  en el a r t ícu lo  16 de la Ley 
de 27 de N ov iem bre  de 1931,

Este  M inisterio  ha  d ispuesto  que 
#ean n o m b rad o s  Vocales pa tro n o s  del 
Turado m ixto  de In d u s t r ia s  de la Cons
trucción, de Avila, los señores s i
guientes :

Vocales efec t ivos :  D. E m ilio  Grana- 
las Blanco, D. Isaac  Morcillo V izcaí
no, D. M arcelino  San Segundo M artín , 

J). Antonio  R odríguez  y D. A bdón G r
iega.
; Vocales sup len tes :  D. P r im i t iv o  de 
Ju a n ,  D. Ju l ián  H erre ro ,  D. M anuel R a
mos, D. Angel Rodríguez  y D. M artín  

' Vé ie  z.
Lo que digo a V. I, p a ra  su co n o c i

m ien to  y efectos. M adrid , 31 de O ctu
b re  de 1932,

P. A.
A. FABRA RIBAS 

S eñ o r  D irec to r  g enera l  de T rabajo .

I l mo. S r . : De co n fo rm id a d  con lo 
p rev e n id o  en el a r t ícu lo  16 de la Ley 
de 27 de N ov iem bre  de 1931,

E ste  M inisterio  h a  d ispuesto  que 
sean  n om b rad o s  Vocales ob re ro s  del 
Ju 'fado m ix to  de Artes Gráficas, de 
Ceicta, los señores  s igu ien tes :

.Vocales e fec t ivos: D. Nicolás Cule
b ras ,  D. W enceslao  Helguera, ,D. Is i
doro  M undéjar,  D. Angel Ochoa y don 
Miguel Crespillo.

Vocales sup len tes :  D . J u a n H e r r  e r a, 
D. J u a n  Serrano ,  D. Manuel Guiri i-d- 
di,  D. J u a n  Caneas y D. José Rodr igo 
F e rnán dez .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci 

m ien to  y efectos. M adrid , 4 de No
v iem b re  de 1932.

P. A.,.
A. FABRA RIBAS

Señor D irec to r  g enera l  de T raba jo .

I lmo. S r . : De c o n fo rm id a d  con lo 
p rev en id o  en el a r t ícu lo  18 de la Ley 
de 27 de N o v iem bre  de 1931,

Este M in ister io  h a  disrmesto que 
sean n o m b ra d o s  Vocales o b re ro s  del 
J u ra d o  m ix to  de O bras del P u e r to  de 
Ceuta los señores  s ig u ie n te s :

Vocales efec t ivos :  D. J u a n  R om ea 
F u de ta ,  D. F ran c isc o  P a lm ero  Burgos, 
D. Jo a q u ín  Rubio  G utiérrez  y D. Ke- 
l io do ro  E x p re sa i i  de la Arega.

Vocales sup len  íes: D, Sebast ián  Ari- 
za Part i l lo ,  D. R am ón Lozano  Prie to ,  
D. F ra n c is c o  Molina H u m an es  y don  
M anuel Villegas García.

Lo que digo a V. I. p a r a  su conoc i
m ien to  y  efectos. M adrid ,  4 de N o
v iem b re  de 1932.

p. A,.
A. FABRA RIBAS 

S eñor D ire c to r  g enera l  de T r a b a 5o.

I lmo. S r . : De c o n fo rm id a d  con lo 
p re v e n id o  en el a r t ícu lo  16 de la Ley 
de 27 de N o v iem bre  de 1931,

Este  M in isterio  h a  d ispuesto  que 
la r e p re se n ta c ió n  p a t ro n a l  del J u r a d o  
m ix to  de P re n s a  (P a tro no s  y  P e r io 
d is tas) ,  de B arce lona ,  quede  con s t i 
tu id a  de la  m a n e ra  s igu ien te :

Vocales efec t ivos :  D, Ju l iá n  Aznar, 
D. Luis T o rres ,  D. Guillerm o Vázquez, 
D. P e d ro  Mach Gasas, D. Ju an  de L a
sar te ,  D. Ju l io  Bassols y D. Alfredo 
Gallart.

Vocales su p len te s :  D. L o renzo  F e r 
n ández ,  Sr. P lanas ,  D, J u a n  L lenas, 
D. José Cura, D. José  Pom és , D. Sal
v a d o r  A bril  y  D. B arto lom é T rías .

Lo que digo a Y. L p a ra  su conoc i
m ien to  y efectos. M adrid ,  4 de N o
v iem bre  de 1932.

P. A,.
A.. FABRA RIBAS 

S eñ o r  D ire c to r  gen e ra l  de T rab a jo .

I l mo. S r . : Visto el re su l tado  de las 
e lecc iones verif icadas p a ra  la desig
nac ió n  de los Vocales o b re ro s  que h a n  
in te g ra r  el / l i r a d o  m ix to  de Olmas del 
P uer to ,  de -Cartagena,

Este M inisterio  ha  d ispuesto  que 
la r e p re sen tac ió n  o b re r a  del m e n c io 
nado  Ju ra d o  m ix to  quede  co n s t i tu i 
da de la m a n e ra  s ig u ien te :

Vocales efec tivos : B. P e d ro  Giro 11 a 
B irla ín ,  D. Sa lvador Meca Cones a, don

Angel Garc ía  Vila, D. A ntonio  Quesa- 
da H ern án d e z ,  D. Gregorio  M edina  
M artínez  y D. José S e r ran o  Ruiz.

Vocales su p len te s :  D. José Ruiz N a
v a rro ,  D. A ntonio  Ruiz Segado, don  
S a lvador  R om ero  Aviles, D. A nd rés  
Molero L iar te ,  D. J u l iá n  G arcía  L ó
cente y D. F ra n c is c o  Velasco Castillo.

Lo que digo a V. L .p a r a  su c o n o c i
m ie n to  y efectos. M adrid ,  4 de N o 
v iem b re  de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

S eño r  D ire c to r  genera l  de T raba jo ,  

 •

I l mo. S r.:  Visto el resu l tado  de las 
e lecc iones  verif icadas p a ra  la desig
n a c ió n  de los Vocales p a t ro n o s  del 
J u r a d o  m ix to  de la In d u s t r i a  Aero
n áu tica ,  de M adr id ,

Este  M in is ter io  lía d ispuesto  que 
, 1a re p re se n ta c ió n  p a t r o n a l  del m e n 

c ion ado  Ju ra d o  m ix to  quede  cons t i
tu id a  de la m a n e ra  s igu ien te :

Vocales efec t ivos :  D, L uis  Souza 
Pecó, D. F ra n c i s c o  Díaz íb o ieó n  y 
D. Santos L as tana o  Arregui.

Vocales' s u p le n te s :  D. Jo a q u ín  Or- 
tiz Ecliagüe, D. Miguel de J u a n a  Me
d in a  y D. P e d ro  F e rn á n d e z  García.

Lo que digo a V. I. p a r a  su co n o c i
m ien to  y efectos. M adrid ,  4 de N o 
v iem b re  de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

S e ñ o r  D ire c to r  gene ra l  de T rab a jo .

I l mo. S r . : Visto el r e s u l t a d o .d e  las 
e lecc iones  verif icadas p a r a  la  desig
n ac ió n  de los Vocales o b re ro s  del J u 
r a d o  m ix to  de T ra n s p o r te s  m e c á n i 
cos, de S a n tan d e r ,

E ste  M in is te r io  h a  d ispuesto  que 
la  r e p re se n ta c ió n  o b re r a  del e x p re sa 
do J u r a d o  m ix to  quede  c o n s t i tu id a  
de la  m a n e ra  s ig u ien te :

Vocales e fec t ivos :  D. Adolfo Ma- 
drazo  S icada , D. T irso  López B arb a ,  
D. K ig in io  A n d ra ca  Asensio, D. Ro
drigo Méndez Ruiz, D. José Lu^a Pe- 
d raza  y D. F ra n c i s c o  Gómez Q uevedo.

Vocales su p le n te s :  D. R afael  J u a n  
ig lesias ,  D. San tiago  Cobeza T o r io ,  
D. B e rn a rd in o  Varela ,  D. J o a q u ín  
Sánchez  Villondiego, D. José N aval 35 
D. J e n a r o  Vázquez Gómez.

Lo que digo a V. I. p a r a  su co no c i
m ien to  y efectos. M adrid ,  31 de Oc
tu b re  ele 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

S eñor D ire c to r  gene ra l  de T rab a jo .


